
ACUERDO tr{"'I4

De 12 de enero de 2024

Por medio del cual el Consejo Municipal de Panamá, exonera los impuestos

municipales en concepto de entrada a las instalaciones del Parque

vunici'pal Summit, a Iá Dirección de Seguridad Ciudada.na, Programa- de
prevenlión Sociales y Comunitarios, para desarrollar actividades deportivas

v culturales .on ,n ótrpo de ciento sesenta (160) niños acompañados de

íreinta (30) adultos, irealizarse el lunes 22 de enero de 2024'

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

EL CONSE]O MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales Y,

CONSIDERANDO:

Que el H.C. Ricardo Precilla C., Presidente del Consejo.Municipal de Panamá, 
1e510¡! 

ngtf nry
o'".t" d" la Dirección de Sequridad Ciudadana, a trávés del Subcomisionado Ricardo J. Fruto

F, *ri.ñr.Oá á exoneració-n de los impuestos municipales, en concepto de entrada a las

inriufá.¡án"r del parque Municipal Summit, para desarrollar actividades deportivas y
culturales con ciento sesenta (iOO) niños acbmpañados de treinta (30) adultos, de las

io-uniara"r de Limones de la broíincia de Chiri{uí, Altos de Los Lagos Provincia de Colón,

ii" l..qri" V los euemados de la Provincia de Panamá, a realizarse el lunes 22 de enero de

2024, en un horario de una de la tarde en adelante;

Que el Acuerdo No40 de 19 de abril de 201 1, en sus Artículos Nos. 17 y 18 de la. Reforma

ir',Urü¡., 
"" 

su Capítulo V, Exenciones y Exoneraciones, prevé este tipo de exoneraciones;

QueelArtículo24SdelaConstituciónPolíticadelaRepública.dePanamá,f9:yl!?."|o'
Cionsejos Municipales, a conceder exenciones de derechos, tasas e impuestos munlclpales.

: ACUERDA:

ARúCULO pRIMERO: EXONERAR los impuestos municipales en concepto de entrada a las

instalaciones del Parque Municipal summit, a la Dirección de seguridad Ciudadana, Programa

de prerención Socialis y Comünitarios, para desarrollar actividades deportivas y culturales

ion ,n grupo de c¡ento ierunta (160) niñbs acompañados de treinta (30) adultos, a realizarse

el lunesi2'de enero de 2024, en un horario de una de la tarde en adelante'
:

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo empezará a regir a partir de su sanción.

Dado en la ciudad de Panamá, a los doce (12) días del mes de enero del año dos mll

veinticuatro (2024).
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Sancior¡ado;
EL A[,('ALStr

JOSÉ ¡,[J[S EÁBITEGA

.,{LCALDIA T}EL DISI'RITO DE P,dNAMÁ
Panamá, 12 de encro ¡Je 2024
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